
PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

AUTORIZACIÓN CONSTRUCCIONES ESTABLES EN ESTABLECIMIENTOS YA
AUTORIZADOS TU984Q SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NUM BLOQ PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
Notifíquese a: ● Persona solicitante ● Persona representante
Se enviarán avisos de  puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación:
TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE
Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por
medios electrónicos sin que sea válida para ellas, ni produzca efectos, una opción diferente.
● Electrónica a través del Sistema de Notificación Electrónica de Galicia Notifica.gal (https://notifica.  x  unta.gal). Sólo se podrá acceder a la 
notificación con el certificado electrónico asociado al NIF de la persona indicada.
● Postal (cubrir la dirección postal sólo si es distinta de la indicada anteriormente)
Las notificaciones que se practiquen en papel estarán también a disposición de la persona indicada anteriormente en el Sistema de Notificación
Electrónica de Galicia Notifica.gal, para que pueda acceder a su contenido de forma voluntaria.
TIPO NOMBRE DE LA VÍA NUM BLOQ PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL CATEGORÍA

DIRECCIÓN LOCALIDAD

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO

TELÉFONO FAX DIRECCIÓN  ELECTRÓNICA

SIGNATURA ( código de identificación del establecimiento)

ANEXO VI

https://notifica.xunta.gal/
https://notifica.xunta.gal/
https://notifica.xunta.gal/


CAPACIDAD

N.º TOTAL DE CONSTRUCCIONES ESTABLES NUEVAS
DISPONÍA DE CONSTRUCCIONES ESTABLES? SÍ      núm.:                NO
N.º TOTAL DE PLAZAS EN CONSTRUCCIONES ESTABLES
N.º TOTAL DE PARCELAS DISTINTAS DE LAS DEDICADAS A CONSTRUCCIONES ESTABLES
N.º TOTAL DE PLAZAS

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

□Título de propiedad o documento acreditativo de la disponibilidad de las instalaciones estables destinadas a alojamiento temporal por parte 
del
titular del campamento.

□Plano de planta general de colocación en la parcela de las diferentes instalaciones en que se consignará el destino, la superficie útil y la 
altura de sus dependencias.

□Permiso municipal del reformado del proyecto inicial, de ser el caso, y certificado emitido por la casa instaladora o por el técnico
correspondiente acreditativo del cumplimiento de la normativa vigente.

□ Póliza de responsabilidad civil (sólo en el supuesto de que del texto de la póliza vigente  se derive que no extiende su cobertura a las nuevas instalaciones).

COMPROBACIÓN DE DATOS 
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las Administraciones públicas. En caso de que las personas
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el cuadro correspondiente  y acercar una copia de los
documentos.

ME OPONGO A LA
CONSULTA

▪ Verificación de la identidad (NIF) de la persona solicitante lo

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se
le informa de que los datos personales que facilite en este formulario quedarán registrados en un fichero de titularidad de la Xunta de Galicia con
el  objeto de gestionar el  presente procedimiento.  La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición  ante  la  Agencia  Turismo  de  Galicia,  como  responsable  del  fichero,  solicitándolo  mediante  el  envío  de  un  correo  electrónico  a
secretaria.turismo @xunta.gal.

LEGISLACIÓN APLICABLE
Decreto      , del     de ,           por el que se establece la ordenación de los campamentos de turismo de Galicia.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

    

Área Provincial de _______________________________________________  da 
Agencia Turismo de Galicia




